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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas, y entendiendo que cuando se habla de 

Acuerdos de Retorno se hace referencia a los Acuerdos de Readmisión que España tiene 
con otros países, cabe informar que existen convenios con la Antigua República 

Yugoslava de Macedonia, Suiza, Polonia, Argelia, Francia, Mauritania, Guinea Bissau, 
Italia, Estonia, Lituania, Letonia, Eslovaquia, Bulgaria, Rumanía, Portugal y Marruecos. 

 
En este sentido, se señala que en el siguiente enlace de la página web del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se pueden consultar todos los 
convenios de readmisión de personas en situación irregular existentes:  

 

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/normativa/internacional/readmision/index.
html 

 
Por último, en lo relativo a las repatriaciones llevadas a cabo al amparo de estos 

acuerdos, desde el año 2017 al 2020, ambos inclusive, han sido 4.032 los inmigrantes en 
situación irregular repatriados. 
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